
 

OTROS RECURSOS 
HUMANOS 

cs
v:

 7
60

07
76

31
28

05
14

50
00

17
88



6.2. Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario y 
disponible 

Dado que la titulación de Logopedia se encuentra incluida en la Facultad de 
Psicología, el personal de Administración y Servicios de la misma está también 
disponible para la titulación de Logopedia. Sin embargo, el incremento de las tareas y 
carga de trabajo derivada del aumento de profesores, alumnos, y de las actividades 
desarrolladas en los distintos laboratorios, hacen necesario prever una ampliación de 
la plantilla de este personal de apoyo. 
 
a) Disponible 
 

Facultad Subalternos y aux. serv. Administrativos Laboratorios Totales 
Psicología 3 8 0 11 

 
 
 
b) Necesario 
 
- Subalternos 
- Técnicos de laboratorio 
- Auxiliares de biblioteca 
 

6.2.1 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 

6.2.1.1. Personal de apoyo 

 
Este personal con el que ya se cuenta para el desarrollo del grado de Logopedia, es el 
que lleva a cabo su labor actualmente en la Facultad de Psicología a la que están 
adscritas dos titulaciones (Psicología y Logopedia). No obstante, sería conveniente 
tender a sustituir las labores que actualmente hacen profesorado, becarios y alumnado 
interno por la incorporación de personal de apoyo específico de mantenimiento y 
servicio de los laboratorios de la Facultad de Psicología. 
 

6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y a la no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal. 

 
En este sentido, se propone a la Universidad de Murcia la adopción de dos medidas: 
 
- En todas las convocatorias referidas a la contratación de personal y concursos de 

méritos (por ejemplo, para la obtención de nombramiento de alumnado interno, 
premios extraordinarios, etc.), se hará constar expresamente el derecho que asiste a 
los participantes a no sufrir discriminación por motivos de género, creencias, 
ideología, discapacidad o cualquier otro que esté expresado en la legislación 
española y que sea incompatible con la dignidad humana. 

 
- Creación de una Unidad para la Igualdad que analice la realidad sociológica de esta 

Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que sus resultados 
llamen la atención sobre la realidad de las desigualdades y su evolución y progreso 
en el tiempo. 

 
La Facultad de Psicología, al estar en un edificio de reciente creación (2007), tiene sus 
instalaciones (ascensores, rampas de acceso, etc.) adecuadas para el acceso a todas 
sus dependencias de personas con discapacidad. 
. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 
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